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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; a veintisiete de

junio de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 354,387

y 393 del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con

los numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal

Electoral y en cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE

TURNO dictado eldía de hoy, por la Magistrada Tania Celina Vásquez

Muñoz, Presidenta de este Órgano Jurisdiccional, en el expediente al

rubro indicado, siendo las dieciséis horas del día en que se actúa, el

suscrito Notificador lo NOTIFICA POR ESTRADOS A LAS PARTES Y

A LAS DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, MEdiANtE CédUIA dE

notificación que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral,

anexando copia de la citada determinación. DOY FE. ---------
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AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO
DISTRITAL 17 DEL ORGANISMO PÚBLICO
LOCAL ELECTORAL EN ALVARADO,
VERACRUZ

Xalapa-Enriquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; a veintisiete de iunio de dos

m¡l veinticuatro.

El Secretario General de Acuerdos da cuenta a la Magistrada Tania Celina

Vásquez Muñoz, Presidenta de este órgano .lurisdiccional, Gon cop¡a certif¡cada

del acuerdo emitido el día de hoy por la Magistrada lnstructora del expediente

TEV-R|N-8/2024, en el que ordenÓ la apertura del inc¡dente de recuenlo total en

el presente asunto.

con fundamento en los artículos 66, Apartado B, de la constituciÓn Polít¡ca del

Estado de Veracruz; 233, fracción Xl, 415 y 416, fracciones V, lX y X, del CÓd¡go

número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de lgnac¡o de la Llave; 158'

párrafo primero, fracciÓn I y 159 del Reglamento lnterior del Tribunal Electoral de

Veracruz, SE AGUERDA:

PRIMERO.Concopiacertiflcadadelescr¡todedemandaydelacuerdodecuenta'
se ordena ¡ntegrar el expediente incidental de recuento total y registrarse en el libro

de gobierno con la clave TEV-RIN-8/2024-lNC-1.

SEGUNDo'Deconformidadconloestablec¡doenlosnumerales233,fracciÓnXl
del Código Electoral; 158, párrafo primero, fracción ly 159 del Reglamento lnterior

de este Tr¡bunal Electoral, túrnese el cuaderno incidental respectivo a la ponencia

de la suscrita Magistrada Presidenta Tania Celina Vásquez Muñoz, a fin de que

acuerde y en su caso sustancie lo que en derecho proceda, para proponer al Pleno

en su oportunidad la resolución que corresponda.

NOTIFÍQUESE, por estrados a las partes y a las demás personas ¡nteresadas; y

hágase del conoc¡miento público en la página de internet de este organismo

jurisdiccional: http://www.teever.gob.ml.

AsíloacordÓyfirmalaMagistradaPfesidentadelTribunalElectoraldeVeracruz,
con sede en esta ciudad, ante el Secretar¡o General de Acuerdos, con quien actúa

y da fe. CONSTE.


